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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2022 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 
PROGRAMA: MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE 

BARRANQUILLA 2022 
 

CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-061-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR EL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL 
DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, 2021-2022”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I Generalidades del 
Capítulo II Disposiciones Generales y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección entre los días cinco (05) al nueve (09) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), hasta las 5:00 p.m.  
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se procederá a dar 
respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  
 

1. De: VIAS Y DRAGADOS <vdragados@gmail.com> 
Enviado: viernes, 5 de noviembre de 2021 11:10 a. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES PROCESO PAF-CORMAGDALENA-O-061-2021 

 
Observación 1 
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Respuesta:  
 
Teniendo en cuenta la observación del interesado, de manera atenta se informa que en cuanto al porcentaje del 20% 
establecido para la certificación de cupo de crédito como requisito habilitante de orden financiero, es pertinente 
aclarar que el nivel exigido brinda un mayor respaldo financiero para el Contratante, lo anterior, en aras de asumir los 
eventuales requerimientos de capital de trabajo que se necesiten para desarrollar adecuadamente el objeto del 
contrato. 
 
En consecuencia, no se accede a la solicitud presentada. 

 
2. De: Arturo Guang <artur_4831@hotmail.com> 

Enviado: sábado, 6 de noviembre de 2021 12:42 p. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
Asunto: Observacion Proceso PAF-CORMAGDALENA-O-061-2021 
 

Observación 2 
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Respuesta:  

 
1. Se aclara al interesado, que frente al EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO Y CONDICIONES DE DRAGADO el 

plazo objeto de observación fue aclarado mediante Adenda, la cual se publica de manera conjunta con el 
presente informe.  
 
Igualmente se informa que, debido a la necesidad actual de mantenimiento en el canal de acceso al puerto de 
Barranquilla, la cual demanda una pronta intervención, no es viable técnicamente ampliar el término de la 
condición previamente señalada, para la movilización del equipo requerido. 

 
2. Sobre la observación de modificación del cronograma de la convocatoria, se informa que no es posible 

modificar las fechas establecidas, debido a la necesidad de garantizar el mantenimiento y operatividad del 
Canal de Acceso al Puerto de Barranquilla. Lo anterior, en virtud del oficio remitido por CORMAGDALENA de 
fecha 09 de noviembre de 2021. 
 

 
3. De: Barros J.P. (Jennifer) <Jennifer.Barros@VanOord.com> 

Enviado: viernes, 5 de noviembre de 2021 8:58 p. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
Cc: Nieuwenhoven J.G. (Jurgen) <jurgen.nieuwenhoven@vanoord.com>; arturo.cabrera@mapesa.co 
<arturo.cabrera@mapesa.co> 
Asunto: OBSERVACIONES VAN OORD - MAPESA CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-
O-061-2021 
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Observación 3 

 

 
 

Respuesta:  

 
Sobre la observación de modificación del cronograma de la convocatoria, se informa que no es posible modificar las 
fechas establecidas, debido a la necesidad de garantizar el mantenimiento y operatividad del Canal de Acceso al 
Puerto de Barranquilla. Lo anterior, en virtud del oficio remitido por CORMAGDALENA de fecha 09 de noviembre de 
2021. 
 

 
4. De: Rubiano Manuel <Rubiano.Manuel@deme-group.com> 

Enviado: lunes, 8 de noviembre de 2021 12:28 p. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
Cc: Volpi Marcelo <Volpi.Marcelo@deme-group.com>; lariza@asoportuaria.com 
<lariza@asoportuaria.com> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-CORMAGDALENA-O-061-2021 / Observaciones a los Términos 
de Referencia / DREDGING INTERNATIONAL N.V. 

 
Observación 4 
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Respuesta:  

 
1. Sobre la observación de modificación del cronograma de la convocatoria, se informa que no es posible 

modificar las fechas establecidas, debido a la necesidad de garantizar el mantenimiento y operatividad del 
Canal de Acceso al Puerto de Barranquilla. Lo anterior, en virtud del oficio remitido por CORMAGDALENA de 
fecha 09 de noviembre de 2021. 

 
2. Se aclara al interesado, que frente al EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO Y CONDICIONES DE DRAGADO el plazo 

objeto de observación fue aclarado mediante Adenda, la cual se publica de manera conjunta con el presente 
informe.  

 
Igualmente se informa que, debido a la necesidad actual de mantenimiento en el canal de acceso al puerto de 
Barranquilla, la cual demanda una pronta intervención, no es viable técnicamente ampliar el término de la 
condición previamente señalada, para la movilización del equipo requerido. 

 

 
5. De: Michta Bob <bob.michta@jandenul.com> 

Enviado: lunes, 8 de noviembre de 2021 6:22 p. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
Asunto: COL-BAQ-Observaciones Convocatoria No. PAF-CORMAGDALENA-O-061-2021 

 
Observación 5 
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Respuesta:  

 
1. Se informa al interesado que, actualmente no se cuenta con estudios de sedimentación, sin embargo, se 

informa que CORMAGDALENA adelanta un análisis de la situación evidenciada, con base en la información 
hidrográfica disponible, para determinar las tasas de sedimentación presentadas en el último año.  
 
No obstante, dicho análisis no permite inferir cuánto tiempo pueda durar una condición de sedimentación en el 
canal de acceso al Puerto de Barranquilla.  

 
De otra parte, los Términos de referencia precisan lo siguiente en el numeral 1.1.2.5. EQUIPO MÍNIMO 
REQUERIDO Y CONDICIONES DE DRAGADO: 

 
“El oferente al presentar su propuesta deberá certificar que, para la ejecución de los trabajos, 
cuenta con la disponibilidad del equipo de dragado con las características mínimas 
enunciadas en este estudio Previo y el Anexo Técnico. Para el equipo a ofertar, deberá tener 
en cuenta las características hidráulicas y sedimentológicas del Rio Magdalena, así como las 
condiciones meteomarinas que se pueden presentar durante el desarrollo de los trabajos. 
 
Por tanto, dentro de la certificación deberá especificar las características técnicas de la 
embarcación (equipo dragado), que permitan la navegación, precisando las condiciones 
climáticas máximas que el equipo puede operar (…) 
 
No obstante, de incluir dicho detalle, deberá tener claro que eventualmente las condiciones 
meteomarinas del sector Bocas de Ceniza y sitio de disposición marino, pueden ser 
particularmente adversas, al igual que la sedimentación presentada en el sector. De lo 
anterior, y como se ha indicado la referencia valida de condiciones meteomarinas serán las 

reportadas por la Autoridad Marítima” – Subrayado fuera de texto. - 
 

2. Se informa al interesado que revisada su observación es necesario aclarar que para este proyecto la prioridad 
es el fondo del canal navegable en su parte central, y por lo tanto los taludes se deben conformar con la técnica 
de dragado que el contratista considere, de acuerdo con la experticia con la que cuenta, en las secciones talud 
1V: 5H y áreas descritas en el plano del anexo técnico. Por lo anterior no se acoge su recomendación. 

 
3. Se aclara al interesado que el alcance del proyecto indicado en el numeral 1.1.2. ALCANCE DEL PROYECTO, 

de los términos de referencia establece lo siguiente:  
 

“En general los trabajos a realizar comprenden el dragado de mantenimiento en el CANAL DE 
ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, desde la 
hipotética boya del mar en el K-2.8, del Tajamar Occidental sobre la enfilación 330° desde el F2, 
faro sobre la punta del Tajamar Occidental hasta el límite del Canal, provisionalmente trazado hasta 
el K21+750, por el mecanismo de metro cubico dragado garantizando las características de diseño 
en profundidad, ancho y taludes especificados en este estudio y el Anexo Técnico, los cuales serán 
pagados por comparación entre batimetrías de pre dragado versus post dragado.” 

 
En consecuencia, las zonas de giro no están consideradas para efectos de dragado ni fueron tenidas en cuenta 
en las cantidades de obra, por lo tanto, el volumen a ejecutar por el contratista estará destinado para el canal 
navegable, y las zonas de giro del “PLANO CANAL NAVEGABLE CONCEPTUAL DE REFERENCIA 2020” no 
se consideran para el presente proceso tal como lo establecen los documentos de la convocatoria. 

 
4. Se aclara al interesado que atendiendo lo establecido en los Términos de Referencia, numeral 1.5.  

 
“El proponente deberá considerar en su oferta todas las imposiciones de orden nacional y local 
correspondientes a impuestos, tasas, contribuciones, estampillas o gravámenes que se causen con 
ocasión de la suscripción, legalización, cierre, balance financiero, ejecución y liquidación del contrato 
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a que hubiere lugar. 

 
Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTÍAS del 
presente documento y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este 
contrato. 
 
Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y 
estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y por ende, le asiste 
la obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable 
en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2022, es EL CONTRATANTE y realiza la contratación 
bajo el Régimen Jurídico del Derecho Privado.”  

 
Por lo anterior, es responsabilidad del PROPONENTE.   

 
5. Se aclara la interesado que de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.9 de los términos de referencia, la 

forma de pago para Costo de practicaje/Pilotaje Canal de acceso al Puerto de Barranquilla (Bolsa ajustable), se 
hará de la siguiente manera: 

 
“Se pagará mediante la modalidad de costo reembolsable. El presente ítem está representado 
mediante una bolsa, que podrá ser ajustada en el entendido que puede ser aumentada o reducida 
de conformidad con la necesidad y los costos demostrados por parte del Contratista y avalados por 
el Interventor.” 

 
Por lo anterior, este pago se hará por parte de la contratante al Contratista adjudicatario a través de la 
presentación de los soportes correspondientes avalados por el interventor, y por el valor que corresponda al 
100% del gasto reembolsable, siempre y cuando los mismos den cumplimiento a los requisitos establecidos 
para este tipo de pago, a través de una cuenta de cobro exclusivamente para este concepto y la factura del 
tercero sobre la cual se solicita el reembolso debidamente pagada. 

 
6. Se informa al interesado, que las batimetrías de pos dragado, se podrán efectuar de manera simultánea, no 

obstante, las mismas no podrán ejecutarse con el mismo equipo de hidrografía y para efectos de pago tendrán 
validez las que efectué la Interventoría tal como se establece en los Términos de Referencia en el numeral 
1.1.2.1. LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE DISEÑO., sobre el procedimiento general de 
trabajo que indica: 

 
“7. Con posterioridad a la terminación de los trabajos en el sector, el contratista realizará una 
batimetría Post-dragado, en la que se determinará los parámetros de profundidad de diseño, la 
tolerancia, el ancho de canal determinado, taludes, el polígono de dragado requerido en cada sector 
establecidos en este documento. La información debe ser verificada mediante la realización de las 
batimetrías de post-dragado para efectos de pago, las cuales serán las efectuadas por la 
Interventoría y deben realizarse a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas 
posteriores a la solicitud del Contratista al Interventor, en el sector y teniendo en cuenta los 
resultados de la batimetría, los cuales deben cumplir con los parámetros de diseño en los polígonos 
(ancho, profundidad y taludes)de dragado los cuales deben mantenerse en condiciones óptimas 
para el recibo de la sección. En caso de que no haya conformidad, se indicaran los sitios a corregir 
con volúmenes a remover inmediatamente:”-subrayado y negrita fuera de texto. - 

 
Sobre la solicitud de modificar a veinticuatro (24) horas el plazo para la realización de las batimetrías de post 
dragado, se informa al Interesado, que no es posible aceptar su observación, teniendo en cuenta que el plazo 
establecido de treinta seis (36) horas, es un término máximo dentro del cual el Interventor podrá efectuarla.  Por 
lo tanto, durante la ejecución del Contrato se podrá ejecutar en un término menor.  

 
7. Se informa al Interesado que el presupuesto de la presente convocatoria se determinó con base en ítems y 

precios unitarios. 
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Sin embargo, para efectos de evaluación económica y con el fin que los oferentes en causal de rechazo, la 
oferta económica no podrá sobrepasar los valores máximos y mínimos del presupuesto establecido en la tabla 
incluida en el numeral 1.4.1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 

 

 
 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que, el proponente no podrá hacer modificaciones a las cantidades de 
obra indicadas en el formato de propuesta económica, así como tampoco podrá hacer cambios en los ítems 
identificados como “NO MODIFICABLE”. Por lo tanto, la sumatoria de cada uno de los ítems ofrecidos y el valor 
total de la oferta no pueden ser en ningún caso ni superior al máximo ni inferior al mínimo.  

 
Por lo anterior, su interpretación es correcta.  

 

 
6. De: Danna Torres <danna.torres@ingeconsa.com.co> 
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Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 8:29 a. m. 
Para: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES AL PROCESO PAF-CORMAGDALENA-O-061-2021 

 
Observación 6 

 

 

 
 

Respuesta: 

 
1. Sobre la observación de modificación del cronograma de la convocatoria, se informa que no es posible 

modificar las fechas establecidas, debido a la necesidad de garantizar el mantenimiento y operatividad del 
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Canal de Acceso al Puerto de Barranquilla. Lo anterior, en virtud del oficio remitido por CORMAGDALENA de 
fecha 09 de noviembre de 2021. 

 
2. Se aclara al interesado, que frente al EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO Y CONDICIONES DE DRAGADO el 

plazo objeto de observación fue aclarado mediante Adenda, la cual se publica de manera conjunta con el 
presente informe.  

 
Igualmente se informa que, debido a la necesidad actual de mantenimiento en el canal de acceso al puerto de 
Barranquilla, la cual demanda una pronta intervención, no es viable técnicamente ampliar el término de la 
condición previamente señalada, para la movilización del equipo requerido. 

 

 

7. De: From: 徐琰 <yueru1989@163.com> 

Sent: Tuesday, November 9, 2021 5:00:18 PM 
To: CORMAGDALENA <cormagdalena@findeter.gov.co> 
Subject: observacion PAF-CORMAGDALENA-O-061-2021 

 
Observación 7 
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Respuesta: 

1. De conformidad con la observación presentada se aclara que : 
 

El numeral 1.3. RE ́GIMEN JURI ́DICO APLICABLE de los términos de referencia, indica que “La presente 
convocatoria esta ́ sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de derecho 
privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por 
tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se profieran en el proceso, se sujetaran a 
las precitadas normas.” 

 
Es preciso indicar que, en el proceso del asunto, la contratante es sujeto de derecho privado, como bien lo 
indica en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO 
APLICABLE”. 

 
Por lo anterior, la Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en ejercicio de la 
facultad de dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que  requiere contratar, 
fija para cada convocatoria las reglas y define los parámetros de selección. 

 
Adicionalmente, es preciso indicar que en la Política de Contratación de Servicios para Terceros de Findeter, 
se  establece que por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 DE 2011, así como del 
artículo 15 de la Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación del FINDETER es el derecho privado. 
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En consecuencia, se informa que las reglas relativas a la suspensión y/o cancelación de la convocatoria se 
establecen de acuerdo con un análisis previo, con el fin de mitigar las posibles situaciones que se puedan 
presentar durante la ejecución de la convocatoria. 
 

2. Se aclara al interesado que para la presente contratación el presupuesto se estructuró conforme los recursos 
asignados por CORMAGDALENA.  El ítem correspondiente a “Costo de practicaje/Pilotaje Canal de acceso al 
Puerto de Barranquilla” corresponde a una bolsa ajustable, por lo que las tarifas de pilotos del contrato que 
menciona en su observación, hacen parte de la estructuración de costos del contratista ejecutor y no 
corresponde a Findeter asignar un costo unitario para esta actividad debido a que la modalidad de pago no 
corresponde a un precio unitario y esta gestión corresponderá al futuro adjudicatario y a la negociación que 
este haga directamente para la Agencia de Pilotos para la ejecución de esta actividad. 

 
De otro lado en caso de requerir el ajuste de la bolsa en mención, debe contemplarse lo establecido en el 
numeral 1.4.1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  
 

“(…)  Nota 3: El ítem 5 Practicaje/Pilotaje Canal de acceso al Puerto de Barranquilla, no es modificable. Dicho 
ítem está representado mediante una bolsa, que podrá ser ajustada en el entendido que puede ser aumentada 
o reducida de conformidad con la necesidad y los costos demostrados por parte del Contratista y avalados por 
el Interventor. (…)” 
 

3. Se aclara al interesado que tal como lo establece el numeral 1.1.2.2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, referido 
en su observación, es la Autoridad Marítima quien certifica las condiciones meteomarinas del sector, por lo 
tanto, la información solicitada deberá ser requerida a la Autoridad Marítima, teniendo en cuenta que ni 
Findeter ni la Contratante son las entidades responsables ni competentes de certificar dichas condiciones, y 
en consecuencia no es posible informar respecto de la localización del sensor de medición de oleaje ni su 
registro histórico. 
 

 
Para constancia, se expide el nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2022 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 


